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Todas las circunstancias anteriormente expuestas justifican la necesidad de acudir 
a la contratación externa para gestionar el Programa de Idiomas del Plan anual de 
formación de empleados públicos dela Comunidad de Madrid. 

Así mismo, el objeto del contrato se considera idóneo para el cumplimiento de la  
finalidad perseguida con el mismo,  al consistir, este, el citado objeto, en la impartición 
de acciones formativa de idioma inglés, francés, alemán, chino e italiano, programadas 
por la Dirección General de Función Pública en el ejercicio de las competencias relativas al 
diseño y  ejecución de las políticas de formación del personal al servicio de la Comunidad 
de Madrid, en las modalidades presencial, conversacional y virtual. 

En el presente contrato no se encuentran razones que justifiquen la utilización de 
ningún procedimiento que pudiera limitar la participación. Considerando el valor 
estimado del contrato y que no existen criterios evaluables mediante juicio de valor, de 
acuerdo a los establecido en los artículos 22.1, 131.2, y 156.1 de Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se va a utilizar el procedimiento abierto, con 
pluralidad de criterios para su adjudicación. 
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